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Recurso de Revisión Folio del Recurso de 
Revisión 

Folio de la solicitud 

RR/385/2017-PI RR00014717 00141817 
 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, 

TABASCO; A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 
 

 

Cuenta: Con la resolución del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante el 

cual se REVOCA el acuerdo de disponibilidad primigenio y se ordena cumplir totalmente 

con la resolución del asunto, por lo que, se procede a dictar este acuerdo, al tenor de 

los siguientes: 
 

 

CONSIDERANDOS. 
 

 

PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es 

competente para recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así 

como realizar los trámites internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 

 

SEGUNDO. La información solicitada consistió en: 
 
"Copia simpe de la declaración patrimonial de inicio del presidente municipal." 

(sic).   

 

En tal virtud, se envió copia simple de la resolución que nos ocupa al área que tiene 

competencia, que en el presente caso resulta ser la Contraloría Municipal, de 

conformidad con la propia resolución así como, las facultades previstas en la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

 

En tal sentido el área competentes por disposición normativa, envió la respuesta para dar 

cumplimiento a la resolución de mérito, la respuesta enviada por el área cumple con 

todas las aristas del requerimiento informativo y conforme lo mandata la resolución, por lo 

cual se adjuntan al presente acuerdo. 

 

TERCERO. Que en otras ocasiones ya fue analiza una solicitud con las mismas 

características que la presente a la que se da cumplimiento en el presente acuerdo, esto 

ya fue estudiado por el órgano colegiado de este ayuntamiento al momento de dar 
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cumplimiento a diversos resolutivos en los expedientes RR/212/2017-PII, RR/262/2017-

PII y RR/265/2017-PII, recurso en el cual se revocó la respuesta a brindada por este 

sujeto obligado, para lo cual, se realizaron las siguientes acciones: 

 

• El Comité de Transparencia revisó la información aludida y encontró que el servidor 

público que rindió la declaración, no autorizó que la misma fuera publicada bajo ninguna 

modalidad. 

 

En tal virtud, determinó conforme al artículo  76, fracción XII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, que no es factible publicar la 

declaración patrimonial solicitada. 

 

CUARTO. El artículo 76, fracción XII antes mencionado, establece que: 

 

“Artículo 76. Los Sujetos Obligados, de acuerdo con sus facultades, funciones u objeto 

social, según corresponda, pondrán a disposición del público, a través de los medios 

electrónicos previstos en la presente Ley y de manera actualizada, la información mínima 

de oficio siguiente:: 

 

(…) 

 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los 

Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de 

acuerdo a la normatividad aplicable;” 

 

Del artículo precitado se colige que, las versiones públicas de las declaraciones 

patrimoniales de los servidores públicos forman parte de las obligaciones de 

transparencia que los sujetos obligados publican trimestralmente, no obstante, en todo 

caso, el servidor público debe autorizar de manera expresa su publicación, requisito sin el 

cual, no puede publicarse tal información. 

 

En esa virtud, no es posible otorgar acceso al documento solicitado. 

 

En razón de lo anteriormente esgrimido, se adjunta al presente las actuaciones realizadas 

en los cumplimientos de los resolutivos antes mencionados. 
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QUINTO. La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del 

sistema Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; en dado 

caso que  se exceda la  capacidad de  carga  del  infomex a traves de dicho Sistema se 

notificará solo el presente acuerdo y la información complete con el mismo acuerdo 

estará disponible para su consulta en los estrados electrónicos de este Ayuntamiento, 

los cuales se encuentran en la siguiente dirección electrónica: 
 

 

http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el 

siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se declara la negativa de la información, de conformidad con lo esgrimido en 

el presente acuerdo. y conforme lo ordena el resolutivo al que se da cumplimiento. 
 

 

SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando QUINTO del presente 
acuerdo. 

 

 

TERCERO.  Cúmplase. 
 

 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ 

ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE. 
 

 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 

REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
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TENOSIQUE Coni,nlo,ln Munlclpnl 

CONTIGO 
CONSTRUIMOS 

FUTURO 

·2011, Ano dal Conlanarlo do lo Promulg1i:.lón da 11 Con1tlluclón Poll!Jc1 da 101 E1t11da1 Unido, Maxlc1no1· 

Tenosique. Tabasco, a 30 de octubre de 2017 
Oficio Número: HACT/CM/1030/2017 

Asunto: Se atiende solicitud de transparencia 

En atención a su oficio número PM/UT/11719/2017 de fecha 30 de octubre de 2017. mediante 
el cual nos señala que con el fin de cumplir con lo ordenado por el Instituto Tabasquel'lo de 
Transparencia y acceso a la Información Pública, en la resolución recalda en el expediente 
RR/385/2017-PI, relativa a la información siguiente: 

FOLIO SOLICITUD DE INFORMACI N 
00148817 residente muni�ipal. 

Con fecha 21 de marzo de 2017, mediante oficio HACT/CM/149/2017, se solicitó al lng. 
Francisco Ramón Abreu Vela Presidente Municipal de Tenosique. Tabasco, si autorizaba que 
la declaración patrimonial fuera publica o no autorizaba que se hiciera publica la misma, al 
respecto, mediante oficio PM/061/2017 de 22 de marzo de 2017, señalo lo siguiente: 

"En atención a su oficio No. HACT/CM/149/2017 de Iechs 21 de marzo de 2017, 
mediante el cual me informe qua recibió una petición vla la Unidad da 
Transparencia y Acceso a la Información da asta Ayuntamiento. efectuado por 
quien dijo llamarse Vlctor Pétez Lópaz, relativa a la entrega de mi declaración 
patrimonial da inicio, el respecto, me permito comunicar/e qua no autorizo que sea 
ptiblice mi declaración patrimonial y por lo tanto requiero qua sea negada su 
entrega al peticionario de le misma". 

Por otra parte, mediante oficio sin número de fecha 30 de mayo de 2017 ,  el lng. Francisco 
Ramón Abreu Vela, no autoriza que sean publicas tanto la declaración patrimonial como las 
que obran en el expediente de la Contralorla Municipal. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo 
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Tenosique, Tabasco, a 30 de mayo de 2 0 1 ?  

Asunto: El que se indic I  

Lic.  Migue l  Ángel  de Jesús Paz Medina 
Contralor r111 .nlctpa! 
Avuntarruen!o de Tenosique, Tabasco 
1 ci 1 e s e i - . t ¿  

En atención a la circular número HACT/CM/001/2017 de fecha 26 de abri l d : 
2 0 1 7 ,  mediante el cual se señala que durante el mes de mayo del presente a ñ o ,  
los servidores públicos están obligados a presentar su declaración d : 
mociñcac i ó . i  patrimonial en la Contralorla Municipal ,  asi corno que considerand > 

IA!\ obllqacrones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a 1 1 

lnforrnació . ;  Pública del Estado de Tabasco, se solicita que mediante escrito l i b r :  
SE: 111 nifi�.,,e que tanto la declaración presentada, como las que obran en los 
expediente b ele esta Conlraloria Municipal ,  sean reservadas por con tener 
inlon nacic, ·1 personal y por ende confidencial o autorizan que se haga públ lcs ,  
sol ic i land , ,  para ello que la autoridad competente realice una vers iór. púb l ica d :  
la 111 1s111a. 

Al respecto me p rmito informarle que NO autorizo a que tanto la dec \aració 1 

presentada, r.01110 las que obran en los expediente •. de la Contraloria Munic1p, 1 I  
:,.,;:a1 1  p úb l i cos .  por contener información personal y confidencial .  

�, 1 1 1  �,1 10 pc . • ' 1c.u lc1 1 ,  le env io un cord ial saludo 
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1 
TENOSIQUE 

PRESIDENTE 
Francisco R. Abrou Vcl.i 

CONT/(,;Q 
CONSTRU/!1·105 

FUTUF,!'0 

·2011, Ano dol Conlannrlo do lo Prornulgoclón do la ConAtl1ucl611 Ponuce do lo!J Entnden Unldoa Moxlcnnon" Tenosique, Tabasco, a 22 de marzo de 201i '  Oficio Número: PM/061/201i' Asunto: El que se indica 
Lic. Miguel Ángel de Jesús Paz Medina Contralor Municipal Ayuntamiento de Tenoslque, Tabasco P r e s e n t e  

-  1  

�  1\ 
CM 

1"(,1,IOSIQ\ JE r.nntrnl�rl• Mur�olo111 

? 2 MAR 20·17 

En atención a su oficio No. 
°'-VUI.,,  �\r•.i ... d 1 ..,..  1111,.,,,.1._1PAI 

l't,NOSIQUE, TAl',t.SCO, 
TRIENIO 2016·7.010 
o i= r i A, 1 D ('I, HACT/CM/149/2017 de fecha 21 de marzo de 2017,  mediante el cual me informa que recibió una petición vía la Unidad de Transparencia !' Acceso a la Información de este Ayuntamiento, efectuado por quien dijo llamarse Victo· Pérez López ,  relativa a la entrega de mi declaración patrimonial de Inicio, al respecto, me permito comunicarle que no autorizo que sea pública mi declaración patrimonial !' por lo tanto requiero que sea negada su entrega al peticionario de la misma. 

Sin otro particular. le envio un cordial saludo 
ATENTAMENTE 
F��M�N REU VELA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

'(lilEN1v .2Ulc5-.2010 

C.c.p.· Archivo 

C,-.11('! 11 ,/n Col Ci:nlro C P. 1JG1)01 
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Tano1olquc, Tnb.l:i.c::o. Móx1co 
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Acuerdo de Negativa de Información 
Folio Infomex: 024717 

RR00006517 
RR/212/2017-PII 

 
H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO, COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA; VIENTITRES DE MARZO DOS MIL DIECISIETE. 
  
Vistos; El acta de la segunda sesión del Comité de Transparencia de este sujeto obligado, 
correspondiente al ejercicio 2017, en la cual se determinó clasificar como confidencial la información 
solicitada mediante el requerimiento que a la letra señala: "quiero copia escaneada de la declaración 
patrimonial de inicio presidente municipal", por lo que procede acordar lo conducente, de conformidad 
con los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. En cumplimiento a la resolución del expediente visible en el encabezado, el Comité de 
Transparencia de este Ayuntamiento, determinó mediante la Segunda Sesión del presente ejercicio, 
clasificar como confidencial la información relativa a la Declaración Patrimonial de Inicio del Presidente 
Municipal de esta comuna. 
 
Lo anterior, de conformidad con la negativa manifestada por dicho servidor público mediante medio 
inequívoco, consistente en escrito, mismo que concatenado con el artículo 76, fracción XII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, mismo que medularmente 
señala que la información relativa a las versiones públicas de las declaraciones patrimoniales de los 
servidores públicos, serán públicas y constituirán una obligación de transparencia, siempre y cuando el 
servidor público de que se trate, así lo haya determinado. 
 
En caso contrario, no es posible difundir dicha información, pues sin tal consentimiento, se estaría 
vulnerando el derecho a la privacidad que el servidor público en su calidad de persona ostenta, acorde 
con el artículo 6 de la Carta Magna, en concordancia con los preceptos contenidos en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
 
SEGUNDO. En tal sentido, no es posible otorgar la documentación solicitada, por lo que, en el presente 
asunto, esta Unidad convalida los argumentos de derechos vertidos en el Acta de la Segunda Sesión del 
Comité de Transparencia del presente ejercicio. 
 
En consecuencia, se: 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Se declara que la información relativa a la Declaración Patrimonial de Inicio del Presidente 
Municipal, resulta ser información clasificada como confidencial, toda vez, que el funcionario público que 
la rindió no autorizó su publicación bajo ninguna modalidad. 
 
SEGUNDO. Notifíquese al solicitante a través de la vía que autorizó para tales efectos, el presente 
acuerdo, el Acta de la Segunda Sesión del Comité y el escrito mediante el cual el servidor público 
expresa la negativa de la publicación de la declaración patrimonial. 
  
Así lo resolvió el Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique Tabasco, el 
Lic. Alfonso Castillo Suárez, el 23 de marzo de 2017, acogiéndose al ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, por lo que se omite la firma 
autógrafa en el presente acuerdo. 
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Recurso de Revisión Folio del Recurso de 
Revisión 

Folio de la solicitud 

RR/262/2017-PI RR00009317 00068317 
 
 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
cuenta: Con el requerimiento del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante la cual se 
ordena cumplir totalmente con la resolución del asunto, por lo que, se procede a dictar este 
acuerdo de disponibilidad, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para 
recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar los trámites 
internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en:  
 

" copia de la declaración 3 de 3 del presidente municipal" (sic). 
 

En tal virtud, se envió copia simple del requerimiento referido en la Cuenta del presente acuerdo 
al área poseedora de la información, que en el presente asunto, resulta ser la Contraloría 
Municipal. 
 
El área competente por disposición normativa, envió la respuesta conducente, en la que refirió 
que respecto de las declaraciones fiscal y de intereses, no se localizaron las mismas a pesar de 
la búsqueda exhaustiva realizada, arguyendo que la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, de las cual se origina la obligación de los servidores públicos de rendir tales 
declaraciones ante las Contralorías que correspondan, aun  no entra en vigor, de conformidad 
con su Artículo Transitorio Tercero, tal y como se señala en la resolución que nos ocupa. 
 
Asimismo, se pronunció respecto de la Declaración Patrimonial del Presidente Municipal, 
señalando que no era procedente publicar tal información, toda vez que existía una negativa total 
por parte del titular de dicho dato, es decir el Presidente Municipal. 
 
De tal pronunciamiento se obtiene que: 
 

1. La declaración 3 de 3 solicitada, está compuesta por las Declaraciones Fiscal, Patrimonial 
y de Intereses de los Servidores Públicos. 

2. Que la declaración 3 de 3 tiene su base normativa en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, misma que aún no se encuentra vigente, por lo que, 
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respecto de las declaraciones fiscal y de interés, no se tiene obligación de poseerla 
todavía. 

3. Que respecto de la Declaración Patrimonial, el Contralor Municipal manifestó que existe 
una negativa expresa del Presidente Municipal para la difusión total de la misma. 

 
Bajo tal tesitura, y conforme a la resolución que se cumple, se procedió a dar vista al Comité de 
Transparencia, el cual previo al análisis de la negativa de difusión de la información signada por 
el Presidente Municipal, clasificó totalmente la información relativa a la Declaración Patrimonial 
rendida por el C. Presidente Municipal como confidencial. 
 
Por lo que, resulta improcedente adjuntar tal información. 
 
No obstante, se anexa la respuesta rendida por el Contralor Municipal misma que trae adjunta la 
negativa del Presidente Municipal de publicar la declaración patrimonial. 
 
TERCERO. La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del sistema 
Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; en caso que el sistema 
referido cuente con una respuesta terminal en el folio que nos ocupa y entonces no pueda 
realizarse la notificación por dicha vía, el presente acuerdo deberá notificarse a través de los 
estrados electrónicos de este sujeto obligado, los cuales se encuentran en la siguiente dirección 
electrónica: 
 

http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información solicitada. 
  
SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando tercero del presente acuerdo. 
 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALFONSO CASTILLO 
SUÁREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 

http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php
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Recurso de Revisión Folio del Recurso de Revisión 

RR/265/2017-PI 00064217 
 
 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
cuenta: Con el requerimiento del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante la cual se 
ordena cumplir totalmente con la resolución del asunto, por lo que, se procede a dictar este 
acuerdo de disponibilidad, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para 
recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar los trámites 
internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en:  
 

"Copia escaneada de la declaración patrimonial de inicio del presidente municipal“ (sic) 
 

En tal virtud, se envió copia simple del requerimiento referido en la Cuenta del presente acuerdo 
al área poseedora de la información. 
 
El área competente por disposición normativa, envió la respuesta conducente, misma que cumple 
a cabalidad con las directrices mandatada por la resolución y el Acuerdo que se atiende, la cual 
se anexa. 
 
Incluso se advirtió que dicha información ya había sido analizada por el Comité de Transparencia, 
Segunda Sesión del Comité de transparencia. 
 
Es importante señalar, que en el presente caso, no existe una aceptación de difusión del 
documento solicitado por parte del servidor público titular del mismo, por lo que, no es procedente 
su entrega. 
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 76, fracción XII de la Ley de transparencia, mismo que 
establece: 
 
XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores 
Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la 
normatividad aplicable; 
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Como puede observarse del precepto normativo precitado, para poder publicar las declaraciones 
patrimoniales, es necesario que el servidor público que las rinde, determinen hacerlas públicas 
de manera total o a través de la versión pública correspondiente. 
 
Tal y como se consigna en la respuesta enviada por la Contraloría Municipal, el servidor público 
que rindió la declaración patrimonial solicitada, no autorizó su divulgación. 
 
En ese tenor, existe una imposibilidad legal para otorgarla, por lo que, se hace disponible, el 
oficio en el que se consigna tal situación. 
 
TERCERO. La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del sistema 
Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; en caso que el sistema 
referido cuente con una respuesta terminal en el folio que nos ocupa y entonces no pueda 
realizarse la notificación por dicha vía, el presente acuerdo deberá notificarse a través de los 
estrados electrónicos de este sujeto obligado, los cuales se encuentran en la siguiente dirección 
electrónica: 
 

http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información solicitada. 
  
SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando tercero del presente acuerdo. 
 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALFONSO CASTILLO 
SUÁREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
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